
Período 

egistro He Decretos 

VISTO la nota cursada por la Escuela “Las Algarrobas” extensión de 

la Escuela Experimental NO 1 “El Rincón” de la DIRECCION COORDINACION DE 

EDUCACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por la cual informa que la agente de 

esa repartición, señora Norma MEDL, solicita Licencia Enfermedad, desde el 10 de 

AGOSTO de 2016 al 17 del mismo mes y año; y 

Municipalidad de La Vlata 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de no resentir el normal funcionamiento del establecimiento 

educativo antes mencionado, resulta necesario designar a la señora Carolina SAIZ, quien 

posee el título habilitante correspondiente; 

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1?: Designar por el período comprendido entre el 10 de agosto de 2016 y 

hasta el 18 del mismo mes y año, como, en la Escuela “Las Algarrobas “ extensión de la 

Escuela Experimental N9 1 “El Rincón” de la DIRECCION COORDINACION DE EDUCACIÓN 

de la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII 

"MAESTRO DE SECCION", a la señora Carolina SAIZ, DNI 32.265.898, hasta tanto dure la 

Licencia de la señora Norma MEDL, DNI 30.836.760, Legajo Nro.714.436; quien revista en 

el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII "MAESTRO DE SECCION"-. 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 

endente 
h ¡cír'aagáad de La Plata 


